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llolctui 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarr los BOLE-
TINB8 coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se PUBLICA LOS LINES, MIÉRCULES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. , . > , / 

Números sueltos 25 céntimos dtpeteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las'disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qué sean á instáncia de parte no pobro, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimané de las 
mismas; lo dé interés particular prévió el pago dé 
25'céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOnCIAL 

(Gaceta del dia 19 de Marzo.) , 

PUE31DEKCIA DEL CONSEJO OE HIKISIfiOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual benefioiodisfrutanS. A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
y SS. A A. RR. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociiulo de Obms públicas. 

Habiéndose solicitado pov la Com-
paüia de ferro-carriles de Astúrias, 
Galicia y León autorización de este 
Gobierno para v,amr el cauce del 
rio Berncsga enfrente del pueblo de 
Busdongo, en defensa de la via en 
construcción, he acordado hacerlo 
público á medio del presente, á fin 
tic que los dueños de los terrenos 
colindantes y fronterizos puedan 
enterarse, en la Sección do Fomen
to, del proyecto de las obras, y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes dentro del plazo 
de 30 dias, que empezarán á contar
se desde el de la focha. 

León MarüO 16 de 1882. 
El Gobernador, 

J o a q u í n de R'Mada. 

.Ulnas. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES

TA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D.Pablo Ma-
zarredo y López, en representación 
de D. José Félix Echevarría, vecino 
de esta ciudad, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha á la una de su 
tarde una solicitud de registro p i 
diendo 28 pertenencias de la mipa 
de cobre y cobalto llamada Za Ews-
calilum, sita en término del pueblo 
de Villanueva, Golpejar y Barrio, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
parage que llaman peña rueda, y 
linda al E. con la mina Concha, al 
O. con la mina Clave, y al N . y S. 
con terreno franco. Hace la desig
nación de las citadas 28 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el mojón S. E. 
de la mina Otee, desde él se medi
rán 1.400 metros al E. 20° S. y se 
fijará la primera estaca; desdo esta 
200 metros al S. 20" O. la segunda, 
desde esta 1.400 metros al O. 20° N. 
la torcera; y desde esta con 200 me
tros al N. 20" E. se volverá al punto 
de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tíono realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados desde la fecha 
do esto edicto, puedan presentaren 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene él articulo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León' 6 de Marzb de 1882. 

.- Jtaaqiilii.de Pecada. 

Hago saber: que por D. Pablo 
Mazarredo y López, en representa
ción de D. José ,Félix Echevarría, 
vecino de esta ciudad, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de la fecha & la una 
de su tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 19 pertenencias de la 
mina de cobre y cobalto llamada 
Za toral, sita en término del pue
blo de Cármenes y Barrio, Ayunta
miento de Cármenes, pavage, llama
do maroquil, y linda al S. con las 
minas Prolongada y Complemenlo, al 
Non'este con la mina Concha y al 
Noroeste con terreno franco. Hace 
la designación de las citadas 19 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
mojón S. de la mina Concha coloca
do en la línea N. de la mina Pro
longada, y ;desde este se medirán 
100 metros al N . colocando la 1." 
estaca; desde, esta 100 metros al O. 
se fijará la 2.*; desde esta 100 me
tros al N . la 3."; desde esta 100 me-' 
tros al O. la 4.*; desde la 4." 200 
metros al N . la. 5."; desde esta 400 
metros al O. la 6.*; desde la (i.* 400 
metros al S. la 7."; y desde esta con 
600 metros al E. se volverá al pun
to de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio do tercero; lo que se 

anuncia por medio dol presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechade este edic
to, puedan presentar enestoGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho.al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 6 de Marzo de 1882. 
J o a q u í n de l'osuda. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L DIA 2 6 D E D I C I E M B R E D E 1881. 

Presidencia del S r . Canseco. 
Abierta la sesión 4 las 12 y media 

do la mañana con asistencia del 
Vice-Presidente y vocales de la Co
misión Sres. Aramburu, Balbuena, 
Llamuüares y Florez Cosío y Dipu
tados residentes Sres. Lázaro, Mo-
Ueda y Suarez, se leyó el acta de la 
anterior que fué aprobada. 

Recibida una comunicación del 
Gobierno de Oviedo para que coa 
motivo do las desgracias ocurridas 
el 16 del actual á consecuencia de 
una explosión de dinamita en el 
túnel do la Perruna, contribuya la 
Diputación á remediar en lo que sea 
posible la triste situación de las fa
milias do los fallecidos y trabajado
res heridos, algunos de los cuales 
habían nacido en esta provincia, se 
acordó hacer presente á dicha Auto
ridad que son altamente plausibles 
los móviles que inspiraron su comu
nicación do los que también parti
cipan la Comisión provincial y Di 
putados, proponiéndose dar cuenta 
á la asamblea tan pronto como se 
reúna por si lo es posible atender 

http://Jtaaqiilii.de


con algún donativo á las familias de 
las -víotimas de esta provincia, á 
cuyo efecto se rogará á dicha supe
rior Autoridad que facilite relación 
de^s mismas con^lpbjeto de j j n ^ 
pairar el expedienilf , , '"'i 

gallo 
de Jotras proviáciffis, doaiéertiiaba-K 
cioiies 'de ¿ M s ^ecutÜlS eF ' lo^] 
trozos 2 . ' y 3.° de la carretera de 
León á Boñar durante' el mes de 
Noviembre último por los contratis
tas do los mismos D. José Severinb 
Rodríguez Añino y D. Solero Bola-
ños, se acordó que se satisfaga . el 
importe dé las.mismas,^ue,ascjeñy 
den respectiváméntf ^4;540 ' 'pesé-
tas 92 céntimos la primera y 7.9?3 
pése t eSB 0 i^M[&a^a^£!Q ' r . 

Con, jo que se' dio., por. .terminada, 
lasesion. ,:'. ..,.. .!,..;«••»*« th.: . . , . .« 

-León 20 dé' Enero - de '}1882.^E1> 
Secretario ̂  Domingo!Díaz Caneja. '•>1 

vez terminado este servicio extra
ordinario y el de las listas electora
les, la Imprenta facilitará á^Jcp, 
Ayuntamientos los impregjs y ^ r . ; 

iortante'í67b^pésetas; 
iim^'se acordóíeBpígo^'é'iáí' 

Fueron igúalmerite aprobadas las 
— — "iíTi'íO 

Dada cuenta del ingreso provisio
nal en el Hospicio de las niñas, Tr i 
nidad Cecilia natural de esta ciudad 
^íúanagfipdriguez, vecina de la 

iSun^.djgríukte el tiempo qn^er^ , 

; ; ^ i d á | : á e F f e t a d á s ^ b r | | 6 l 'p/cü-
; ciágt|ipr í a ^ i c e - ^ s i d ^ c i ^ p r 9 S i 
t«^^y^^^n i im8 t i ad<f r . que de 

misma expidiendo áíavwaeffi'fep^(toenta"de la salida de las enfermas 
sitario el oportuno libramiento. 

j j d a d ^ ^ s E Ü g l . J e Jan ^^^Antonio,. y_ 
\ Manicomio de V^ladolid^imp^rtap^i, 
.tes respectivamente 1.429 pesétag,^] 
.3.103 pesetas 87 céntimos y 1592 

''|pMeías!;52-céíitimóS^í:'<í-''! 

con objeto de entregarles.sus hijas. 
Se aprueba sin discusión la dis-
" " " t ™ ™ elfim?s| 

" g - i r 
£éntimps-„„. ^ . W r _ ; . T = v s s ™ ~ 

^JLepn .3 ¡de ¡V/sjrRifO-ilfi 1882.—El 
^¡crgtario, Domingo DiázCaneja. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en circular de 7 del ac
tual, .manifiesta á esta Administra
ción de Contribuciones y Rentas lo 
siguiente¡|^ . . g j ' , 

a ( t E n t e r ^ este^iyecciái geuemV 

GOBIERNO MILITAR. 

.EX^RfcCTO DE ,1.̂  SESION ,„ 
:j:PEL DIA J íMENfRP. iPEi .P i 

Presidencia del Sr. Cánseeo.-i,*. ,u 

Abierta la Bésion á las 12y meíia~\ 
de ja .mañana'^ con^asistjencia 'áói;' 
VÍcé-Présideiíté y vocales dfé' la SOK 
misión Sres.: Aramburu, Ballbuena,' 
LlamazaresV, ''GútUrrez,' "y 'Florez 
Cosío/'y Dip'tit'áÜ'ós'fesidentes en la 
capital Sres. Alonso, Llamas, Váz
quez, Lázároi' Siiarézl y i Granizo, 
una vez leída e l acta1 de la - ariteríor 
quedó aprobada." ' 

Éntrase .en ía órden del dia-, con la 
lectura.d^jaiponyqcatpriai limitada 
á la publicación en el BOLETÍN de las 
leyes dé''Hác¡erida"''d¡st'rib'üC!oh de 
fondos,,iñgresp:proyisional deudos-
niñas en el Hospicio y cuentas del 
Asilo de Mendicidad, Manicomio de 
Valladolid, Hospital de ^an Antonio, 
Abad, y material de las dependen
cias de la Corporación. • • .. -

Abierta discusión sobre el primer 
particular, y como quiera que en la 
Imprenta se viene, trabajando en. 
hora» extraordinarias para publicar 
todas las leyes de. Hacienda, re
cientemente sancionadas por S. U: 
el Rey, (Q. D.. G.), no encontrando 
más personal que quiera dedicarse 
al oficio de cajistas, ni en esta ciu-r 
dad .ni en las.. inmediatas; y: i como 
por ̂ otra. parte las leyes que empie
zan á regir. inmediatamentei como 
la do impuestos sobre, derechos rea-r, 
les, Reglamentqde subsidio, Instruc
ción de ¡consumos y.otras serestin 
ya publican'do. se acordó hacer pre -
senté al Gobierno de, provincia que 
se procuraráii,; imprimir á todoslos. 
trabajos la mayor, actividad,: signi-: 
ficándole al mismo tiempo que una 

' 'vi-Relación nominal de los individuos de tropa licenciados del;EjércitqJ 
dé CiSíári'qiiiefiéS por'Héíies^ ófténes de 12'de"Ener3 úítimo, se concede 
continuaripercibiendo fiiera dé las'filas, la pensión mensual'vitalicia de 7 
pésetasiBO péntimos anejas &^na, (iráz, del Mérito Militar que han obteni
do como compjendidqs, en, las' Rpales ¿rdenesfde. 23/de: Agosto'de 1875 y:! 
18 de Junio de 1876vla cual se.inserta en el BPLBIIIÍ OFICIAL de la.provin-
ciá* para qué ios Sres? Alcaldes se sirvan hacerio ,'saber- á.lps . interesados 
qúéitesidan en'SU? respectivos municipios, previniéndoles á j a vez sé pre
senten en este Gobierno militar á reépjer los ppprtunos' diplómás dé las 
mismas. •"/ • - ' " ' !-:;;:/'? .• \ ••:''-::!' 

8^4tud ' ^V?^¿ec tare^f f i res té1- - . 
Centro si'en las tarifas, avi^ps, cua-
drps de marpha de trenes y otros 
anuncios que la Ley de ferro-carri
les obliga á las empresas d colocar ' 
en sitios determinados, es necesa
rio el uso del Timbre móvil de 10 

'CÓntiíóos'qué'.préwptiía^él^wti 31 
de la i 'Léy 'déSj dé'^Diciémbre úl
timo: Résültándó qué .los fun-

Jjdatóentios én'~qué-sé\apóyá tnao- • 
ilicitud;' Son:(*l;.°-'Qúé :;iás;'emiíe-
¿as' a l ' fijar 'los referidos . docu- '• 
to8ntos.lo:yérificaü énicuinpiiinietí- ; 
to de'una^-disposición ;de":caráctér' 

^imperativoTcual es lá Léy de' poli— ' 
cía dé los ferro-carrilesr-,qiie.íno les 
es dado'eludir,' por'..cuya razón, 
aquellos participan en su concepto 
del carácter oficial.- Y 2-°" En "que 

I kA, 

Soldado 
j :•,»'! 

¿ ¿ b b i ' y 
Soldíí'do 
Cabp:a'.°¡ 

Pátricid Rod'rigzí' Güérrk] 
Mariano iLuehgó iGarcia.-
Simón ¡Snhelicps B^unes.l 
Séripio Morales Agudo.. 
Bernabé' García Gónzaléz] 
MariarioGarcía'Pintor; 

teonómica. 

mi. 

Abril.! 
idem.í, 
\_dém.,. 

Octubre] 
Sétiémb 
Octübrel 

1881' 
ídem 
idem; 
ídem 
¡dém' 
•idem' 

1 • •. PUEBLOS'"' 
;.!dí>nde deben :reBÍdir:'• 

Grajal '' ''; 
ídem •• 
y¡llaverde.;'.u . , 
Calera;,,., ....•,,. . 
¡Santíágo '" 
T.delosGuzmaries 

"'i;téon'9 dé'Márzo dé'l'882'.—El Brigadier Gobérnádor militar, Ayuso. 

i '''OFICINAS'DÉ HACIENDA. 
; ;, . DELEGACION DE lUCÍESDIL ,' , . , . „ . , 

D i LA 
j 1: PHÓVIÍICIÁI DB I;EON. 

La Dirección generando Rentas 
Estancadas en circular de 13 de este 
mes, dice.á esta Delegación de-Ha
cienda lo siguiente: : ' 
; «En 21 dé Febrero último dijb esta 

Dirección general al Administrador 
de' Contribuéiones y Rentas de la 

. provincia de • Barcelona, lo' que si-
gue: • 'I '. ;' '• • • 
¡ «En vista de lá consulta que en 

6 del corriente dirige esa Adminis
tración- á este-Centre diréctivp, 

. acerca de qua algunas empresas de 

.espectáculos públicos sei í iegan á' 
; fijanelitimbre. móvil de 10 céntimos 
' en la forma prevenida en- la: ley del 
Timbre de 31 de Diciembre líltimó 

> pretestando que solo vienen obliga
das á dicho impuesto las locali-
dades sin entrada cuye > precio •éx-
ceda de una peseta;;esta ' Dirección' 

general h?. acordado manifestar :á. 
V. ,que, en atención á que para ocu-, 
par una. localidad es, indispensable 
porfegja general adquirir una entra-: 
dadebe ehténderse precisamente por. 
billete;, para los efectos; del párrafo 
27 dél.art. 31 de la vigente Ley. del 
Timbre del Estado, la,localidad con 
su.entrada correspondiente, y que 
en su virtud es • de todo' punto in 
fundada la negativa de las empresas 
á que la consulta se refiere.» . • '¡ 

Lo que traslado á V. S.' .para, su 
conocimiento y efectos consiguien-

. tes.», , .'•: •,:'. J ' 
. ,¡ Lo,qug:he dispuesto se publique, 
; en el BOLETÍN PFIOIAL para que re
cibiendo la debida publicidad, llegue 

,á conocimiento de; las,,empresas y 
i demils d quienes interesa, y ; surta 
los.efectps correspondientes, 

i I León 16 de Marzo de 1882.—El 
Delegado de. Hacienda, José Pala

z o s . ••„ , . ... :•• . . , i - •,'• 

s^ayises^ anuncies, no SB.publj-
cah á''instancia dé'parté: Ccnside-
randp respecto al primero de los 
fundamentos mencionados qtie'lds 
anunció^, tarifas;: avisos ' y cuadros" 
de-mareha¡de-tren'es;'pbr- mas'1qúé' ' 
se! publiqüéri. en 'cum'plimiento'í'dé-' 
únatdisppsicion delGóbiernono.tié-
nen, carácter |.oficial.,en « el: sentido i 
propio y j urídico de esta .palabra, ;/ 
pues^o„que:;,docum(!ntos oficiales, 
con'a'rreglp ai'derechp coínun y ad
ministrativo son únicamente aque
llos que «f, .expi'djén • por . autoridad 
competente.en uso de. las funciones 
propias de su cargo y que tal ca
rácter no depende dé'que la publi
cación del documento sea volunta
ria ú obligatoria sino del origén ó 
procedencia de aquel, bajo cuyo sur 
puesto és'innégable que los 'dé que 
se'trátá 'nó son bficiálés puesto qué ' 
proceden de una empresa' particu
lar: Considerando• que aún,cuando 
quisiera reconocerse carácter ofi
cial á los referidos , documentos,, 
esto no seria bastante para eximirlos 
del uso del Timbre, pues en cumplid 
miento do preceptos légales tam
bién, se expiden los documentos de 
que tratan los casos 1.°, 2.°, 3.<V 14, 
1.9,;23 y otros del, artículo 31 y , sin 
émbargo se hallan' sujetos al uso 
del sello móvil, de 10 céntimos, y 
Considerando por lo que se refiere 
al segundó dé los fundamentos en 
qué se apoya su solicitud, que la 
líazon de no preceder instancia de 
jarte para la publicación de los ya 
citados anuncios no es bastante pa
ra declararlos exceptuados del Tim
bre, pues tampoco concurre aquer 



Ha circunstancia en las hojas de 
servicio de los empleados que re
dactan en cumplimiento de órdenes 
superiores, en e! papel de pagos al 
Estado que se invierte en ías^multas 
y ¿tros caso» análogos y sin em-, 
bargp.se hallan también compren
didos en elnsp.delVreferjdo^Timbre.. 
Este Dirección genetati.,desconfor
midad conío informado por.lade lo, 
Conténciosó del Estado. ba acurda-
dq manifestar á V . . E . , qiie-reíiriénr 
dqse la excepción que, .se, determina 
en ef apartado. 7.*4ei, art..33 de ja ; 
Ley. dé, Sl .de Diciembre último , ex-
presamento según .se desprende • de 
su literol.cóntesto, solo á^losianun^ 
cios oficiales y aún estosen el caso 
de que. no se. publiquen á instancia 
de' .párte,: y .no n!participando;,. de 
aq^'m$etor.Jtoe qtie;|Mii^id!>r.9j^-. 
jeto de su» Reclamación,; los anun-; 
cios, .ayisps,,, tarifas,y. cuadross-de. 
marclia . de.. trenes y demási..doit!u-
mentps de índole jetnáloga .que jas; 
empresas de ferrocarriles.;-y otros 
fijen en sitios;. públicos entendién
dose por tales, también Ja?, estacior, 
nes, almacenes,;carruajes, etc.jSe-
hallan sujetos..al,.uso; del. Timbre, 
móyil.de lOjCéátimos.—Juan,,.Gar^ 
cía.de,,Torre31« ...^ ,,u„ üvi.h'jiw;. 
• Lo que,hef.dispuestq.6e.inserteien 
el BOLETÍN , OFIOÍAL de. .larprovincia 
para cqnqcimientp.del,público...... 

. León-, 17 de .Marzo .¡¿¿v 1882.—El 
Delegadqjda.Hacienda,, José Ealar 
CiOS. ..• -.'(:••' ? ' ' ' ) ' ' - ' ' r1 •..>! 

• . ; i . .. , • .. . 

. ..AyUNTAMlENTOS. 

".' AkaÜ^t'íóíisiitiicioíiáld¿ 
SemUlre. 

El Ayuntamiento de Bembibre en 
conformidad ¡i lo dispuésto;en la re--
gla 1;* del art. 85 de la ley munici
pal, ha acordado celebrar lá subas
ta de un solar sobrante. de, la yia 
pública, de 91 metros superficiales, 
sito' en la calle Carretera de Casti
lla y linda por el N . , P. y N . con ca
mino subida al Palacio y M. con la 
carretera general; cuya subasta 
tendrá efecto el dia 19 del actual y 
hora de las diez de su mañana en 
la sala consistorial tajó el tipo y 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en Secretaria. 

Bembibre y Marzo 8 de 1882.—El 
Alcalde, Ricardo López.. 

Alcaldía eonslituoimtaldt 
, Oseja de.Sajambre. 

Para que la Junta perícial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la rectificación del amillaramientq 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución industrial, 
cultivo y ganadería en el afio eco

nómico de 1882 á. 1883, se hace pre
ciso, que tanto loa vecinos como los 
forasteros que posean fincas, foros, 
censos ó cualquiera otro impuesto 
sujeto á la contribución indicada, 
presenten sus relaciones juradas en 
la Secretaría . de esta Corporación 
dentro del plazo de quince dias con
tados desáe la insarcion en el BOIE-
TIN, y pasados sin verificarlo, la 
Junta procederá dé oficio á* la con
fección sin ulteriores prórogas. 

i Oseja de Sajambre 14 de Marzo 
de.1882. El Presidente, , Manuel, 
González. , . r 

¡' Debiendo qcupárse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresa en la recti
ficación del amillaramiento que ha 
de servir, de base para la derrama 
de. la contribución territorial ..del 
áflp económico de 1882 á 83, los 
contribúyent'es por. este concepto i 
presentarán, relaciones juradas en 
jas'Secretarías' dé los mismos,, 'dé 
cu'alquiera'alteracion qüe haya su
frido', en el término dé quincé dias¡ 
pasados-Ios cuales no serán oidos: 

.' Santa María de Órdás. 
Toral de los.GuzmaneSi . ; 

• Valderas. 

JUZGADOS. 

D. Tomás DqmiBguez Abarratsgui,, 
, Juez de primera.instancia de esta 

villa de Orgazy provincia de To
ledo. . , . . , . ,, 

' Hago saber: que en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza, se si
guió causacriminal contra-Dionisio 
Diaz Majarro, por homicidio de Bal-
ta¡|fir Lera Pérez, en cuya Causa en
tre otras cosas se acordó la indem
nización de 1.500' pesetas ¡1 lá fami
lia del Lera, seguido los procedi
mientos se vendió una parte do casa 
al procesado, que valió 182 pesetas, 
y como apesar de las diligencias 
practicadas, aún no se hayan pre
sentado á recojerla los parientes del 
Baltiisar, he acordado en providen
cia de esté dia, anunciarlo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia dé 
Léon, de donde parece son Alonso 
Lera y Catalina. Pérez, padres de 
aquel y vecinos del pueblo de A l 
deana de lá Vega, á fin de que por 
sí, ó habilitando persona cumplida
mente, so presenten en este Juzga
do á percibir las 182 pesetas^ como 
parte de indemnización,, verificán
dolo en- e l plazo de 30 diás, aperci
bidos que de no hacerlo se ácordará 
lo procedente sobre la inversión de 
expresada cantidad. 
' Dado en Orgaz & 27 de Febrero de 
1882.—Tomás Doruinguez Abarra-
tegui. —D. S. O., Fáusto Carrillo. 

EISr. Dr. D. Luis Veira Fernandez, 
Juez de 1.* instancia de Astorga. 
y su partido. 

: Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Angela Iglesias, proce
dente del Hospicio de Salamanca, 
quinquillera ambulante, que repre
senta unos 30 años de edad, de esta
tura corta, pelo castaao, ojos idem 
u¿'poco blandos, nariz regular cara 
reUbndáíifrehte anciia, color bueno;' 
viste falda dé algodón, delantal azul, 
pañuelo negro á la cabeza; y un 
mantón negro con cenefa azul, trae 
una niña de pecho, y^anda en com-
pañia de Esteban Sánchez, para que 
comparezca ante.este.Juzgado den-
tro del término de diez dias, á conr 
tar desde la publicación de éste en 
la Gáceta dé Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de'ÍS provincia, á fin dé ampliar la 
indagatoria prestada en la causa 
que so lá sigue'sobre hurto de d i 
nero, apercibida que de no hacerlo, 
le parará él perjuicio que haya l u 
gar en doreohoj pues así está acor
dado en providencia de este dia/ : > 

Y se ruega á las autoridades civi- , 
les, militareSj.y agentes de la poli
cía judicial, procedan á su busca, 
captura y conducción á este Juz
gado, á- los fines indicados, y evitar 
el retraso:que sufre lá causa con su 
ausencia. 

Dado:en Astorga á diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Luis Veira.—P. O. de S. S.", José 
Rodríguez de Miranda. 

vecino de Villayiciosa de la Rivera, 
Ayuntamiento de Llamas en este 
partido, para que dentro del término 
de diez dias á contar desde la pu- ' 
blicacion déla presente en el BOLE
TÍN ÓFICIAI. de la provincia y Gacela 
de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado y su Sala de audiencia á 
las diez de la mañana, á fin de ser» 
notificado y prestar declaración de. 
inquirir en la causa criminal for
mada contra el mismo, sobre arran
que y sustracción de frutos embar
gados, para pago de la contribución 
terntórial; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el per'uicio, que 
haya lugar en derecho; pues asi está 
acordado en providéncia de este dia. 

Dado eu'Astorgá á once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Luis Veira—P. O. de'S; Si*, José • 
Rodríguez de Miranda. • : , 

Hago saber: que por'D. José de la 
Puente Salvadores, vecino de Cas-
trillo de los Polvazares, se ha pre
sentado en este Juzgado la corres
pondiente demanda, que fué admi
tida por providencia de esta fecha, 
para que sean iucluidos eii las listas 
.electorales de Diputados á Cortes 
por este distrito y sección corres
pondiente, los iridividiiosque á con
tinuación se expresan, en el con
cepto de contribuyentes, los cinco 
primeros por industrial y los cuatro 
restantes por territorial. 

D. Pedro Puente Alonso, D. An
tonio Botas Alonso, D. Juan José 
Salvadores, D. Mateo Salvadores 
Martínez, D.Manuel Valentiu Puen
te, D. Manuel Salvadores Roldan, 
D. Tomás Alonso Botas, D. Manuel 
Santos Alonso Botas, y D. Antonio 
Nieto Botas, vecinos todos dé dicho 
Castrillo de los Polvazares. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
en el término de veinte dias conta
dos desde la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Dado en Astorga á diez de Marzo 
do mil ochocientos ochenta y dos.— 
Luis Veira.—El Secretario de go
bierno, Félix Martínez. 

D. Benigno de Linares y La Madriz, 
Juez de primera instancia de esta 

. villa dé Castro-Drdiales y su par̂ -
tido., 

. Por la presenté requisitoria, ex
horto y ' requiero éu' nombre de 

I S. M. el Rey (Q. D. G.) y en ehnio 
ruego y encargo á todas las autori
dades j udiciales y adm i nistra ti vas, 
Guardia civil y demás funcionarios 
de la policia judicial, especialmente 
de esta .provincia de Santander, do 
las de. León y Oviedo, que por cuan
tos medios los sugiera su celo pro
curen averiguar el paradero de Pe
dro Santamarina, vecino del pueblo 
de Mioño, en este distrito municipal 
do Castrp-Urdialos, Cuyas señas á 
continuación se expresan, que desa
pareció del mismo pueblo en el mes 
do Setiembre último, y caso do ser 
hallado, procedan, á identificar su 
persona legalmente poniéndolo en 
mi conocimiento; pues ,asi lo tengo 
acordado en diligencias criminales 
que instruyo sobre la expresada de
saparición del Pedro, con rumor 
público de haber sido asesinado en 
dicho, pueblo de Mioño. 

Dado en Castro-ürdiales á 4 de 
Marzo de 1882.—Benigno de Lina
res y La Madriz.—P. S. M.,'Mauvi-
cio del Cueto y Palacio. 

Señas de Pedro Santmmrim, 
Edad como 34 años, estatura baja, 

grueso, de color moreno, pelo negro, " 
ojos idem, barba poca y afeitada; 
nariz regular, cara redonda, labios 
gruesos: viste pantalón de tela azul,: 
elástico de punto de color verde, 
chaqueta de paflo pardo, boina azul, 
camisa de algodón blanca, y borce
guíes usados. ' ; 

Por la^ presente se cita, llama y 
emplaza á. Pedro Alvarez García," 

D. Ricardo Enriquez, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente «e cita á Oleto 
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Santin González, natural y cecino 
de Cacabelos, de 52 años de edad, 
comisionado de apremios de la D i 
putación de León, lee y escribe, 
soltero, de estatura baja, pelo blan
co, como el color, ojos garzos con 
bigote, viste chaqueta de rizo, pan
talón y'chaleco, de paño, botas de 
becerro, carrik y tapabocas; para 
que en el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en la cansa 
que contra el mismo se instruye por 
desacato al Alcalde de Comilón, 
apercibiéndole que de no.presentar-
se dentro del término fijado que se 
contará desde la publicación de este 
edicto en la Cácete de Madrid, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades, Guardia civil é in -

' dividuos de la policía judicial, que 
si fuese habido procedan á su prisión 
y conducción á este Juzgado. 

Dado eu Villafranca á 4 de Marzo i 
de 1882.—Ricardo Enriquez.—Por ' 
su mandado, Eamiro Capdevila. 

Jmgactode 1.* instancia de 
LaBaíleza. 

CÉDUI.A DE CITACION. 
En causa de oficio que ,en este 

Juzgado se sigue sobre alteración 
de los hitos ó mojones que dividían 
dos fincas pertenecientes una á Ri
cardo Berdejo y la otra á Isidora 
Rodríguez, vecinos de Pobladüra 
de Pelayo García, so ha acordado, el 
eximen de Antonio Medina, vecino 
del mismo pueblo. 

Y como este individuo no haya 
sido habido en su domicilio, sino 
que se hizo constar por el Juzgado 
municipal, que hace unos 3 meses 
se ausentó, á implorar la caridad 
pública, ignorándose su paradero, 
por providencia de hoy, dictada por 
el señor Juez de primera instancia 
de este partido, se mandó citar al 
expresado Antonio Medina, por me
dio de la presente cédula que habrá 
de insertarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que compa
rezca en el término de 10 dias, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio 4 que haya lu
gar. 

Y cumpliendo lo mandado expido 
y firmo la presente en La Bañeza á 
4 de Marzo de 1882.—El Secretario, 
Tomás de la Poza. 

De órden del Sr. D. Francisco Gar
cía Martin, Juez de primera ins
tancia de la villa de Murias de 
Paredes y su partido. 

ge hace saber por segunda vez: 
que en este Juzgado y por la Escri

banía del que autoriza, se cursa un 
exhorto procedente del de primera 
instancia del Congreso (Madrid), so
bre venta de bienes de la propiedad 
de Manuel Gómez López, natural de 
Susáñe y domiciliado .en el expresa
do" Mádíid, en el c u a l i ^ túcordó por 
providencia de este día', convocar á 
las personas ignoradas ,'á quienes 
pueda perjudicar la inscripción -de. 
dominio de los bienes, cuya venta; 
se solicita y que á continuación se 
deslindarán, para que las que se 
crean con derecho á reclamar con
tra la inscripción puedan hacerlo 
dentro del término de ciento ochen-
días, anunciándolo así por medió de 
edictos que sé fijarán en los parajes 
públicos é insertarán én el BOLBTÍN 
OFICIAL por tres veces consecutivas, 
haciendo constar en ellos que d i 
chos bienes pertenecen al Manuel 
Gómez López por herencia de su 
padre José Gómez que falleció en 
junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve, y son los siguientes: 

1. * La cuarta parte dé una casa, 
radicante en el pueblo de Susafle, 
calle de la Torre, núm. 2¿ de un so-
Ib piso y con una sola oficina, cu
bierta de paja, ocupa un perímetro 
de 42 metros cuadrados, y linda por 
la derecha entrando con casa de 
Francisco Magadán, izquierda otra 
de Francisco Alvarez, espalda con 
linar de Casimiro Alvarez y por el 
frontis con la referida calle. Su va
lor 20 pesetas. 

2. * Otra cuarta parte de una 
tierra al sitio de Fulgueiro.en dicho 
término, dé 7 áreas; linda por el 
Norte tierra de Pelayo González, 
Oriente y Oeste terreno común y 
Sur otra tierra de Francisco Arru
go. Su valor 25 pesetas'. 

3. " Otra cuarta parte de la tier
ra titulada la Vaca, en dicho térmi
no, de 2 áreas; linda toda ella por el 
Norte con tierra de Gregorio Gon
zález, Oriente otra de Manuel Gon
zález, Sur otra de Manuel Magadan 
y Poniente camino. Tasada en 10 
pesetas. 

4. ' La cuarta parte de otra tier
ra al sitio del Reguero, término de 
Añilares, de 6 áreas; -linda toda ella 
por el Norte con otra de herederos 
de Manuel Orcás, Oriente arroyo y 
Sur otra de Domingo Diez y con 
otra de Francisco González por el 
Poniente. Tasada en 7 pesetas 50 
céntimos. 

5. " Y la cuarta parte de otra 
tierra al sitio de la Cortina, término 
del mismo Añilares, de 5 áreas; l i n 
da Oriente, Sur y Norte camino y 
Poniente tierra de Pascual Gómez, 
vecinos del expresado Añilares. Ta
sada en 10 pesetas. 

Lo que se hace público i. medio 
del presente, á los efectos que ex
presa el art. 404 de la ley Hipote-
caria. 
j 'Dado;en Muriás de Paredes-á i r 
dé'Marzo de 1882.—Francíscó' Gar-
cía.—De órden de' S. S'.*,J Elias G i r -
ciá'Lórenzana. 11 ' ' ' 

Jvzgaio municipal de 

Se hallan vacantes las plazas dé 
Secretario y ' Suplente de este Juz
gado municipal, las cuales deben 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la Ley provisional del Poder j n-
dicial, y Reglamento de 10 de Abr i l 
de 1871 y dentro del término de'15 
dias á contar desde la publicación 
de este edicto en él BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de dicho juzgado. 

Dado en Máraña i 26 de Febrero 
de 1882.—El Juez municipal, Pru
dencio González. ':, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

B1RSCC10N GENER1L " , ! 
' DB •' ' . ' ; • • ' , -

INSTRUCCION MILITAR. 

(CONTINUACION.) 

Art. 58. Publicado qiié sea el 
llamamiento en la Gaceta de Madrid, 
y en los Maletines de provincias, los 
paisanos que deseen concurrir á los 
exámenes, lo manifestarán por me
dio de un oficio al Secretario de la 
Junta Facultativa de la Academia, 
acompañando legalizados en forma, 
según previenen las leyes de la Na
ción, los documentos siguientes: 

Primero. Fé de bautismo del pre
tendiente. 

Segundo. Certificación que acre
dite su buena conducta, expedida 
por la autoridad local del pueblo de 
su naturaleza ó residencia. 

Tercero. Cédula de vecindad del 
interesado. 

En el oficio de remisión se expre
sarán con claridad los nombres de 
los padres ó tutores y las señas de 
su domicilio. 

La Junta Facultativa emitirá dic-
támen, ypor su-Secretario recibirán 
noticia los interesados do haber sido 
admitidos, ó las razones que seopon-
gan á ello, pudiendo acudir al Direc
tor general del Cuerpo (1) si creye
sen no se les hacia justicia. 

Todos los documentos' antes ex
presado, serán devueltos á los inte-

• (1¡ Por R. O. do 20 do Febrero do 1882 
se dispone que las Academias militares 
dependan del Director Gíenenü de Instruc
ción Militar. 

Tesados ¿petición propia sino fuesen 
admitidos en la Academia. 

Los aspirantes militares sólo ne
cesitan acompañar la fé de bautis
mo y la hoja de servicios ó filiación, 
según él'caso. . i 
i AH' »?'• . Los pretendientes con',' 
catóctér'militar dirigirán las ins-
tan'cias por conducto de sus jefes 
respectivos, al Director general de 
Estado Mayor. (1) Cuando les sea. 
comunicada la resolución admitién
doles á exámen, se presentarán al 

• Director de la Academia. 1 

Serán puestos á disposición de 
sus Jefes, los aspirantes militares ' 
queüo llenen las condiciohés ¡aicjgi-
das. ' 

Art . 80: El plazo para recibir los 
documentos qué'justifiquén Jel dé-
recho de los aspirantes i'presentáis» ' 
en él' • concureo, ' 'terminará veinte 
dias ántes dé la'época'señalada para 
su apertura/ y serán devúeltds los 
que se reciban terminado él plazo.' ' 

Las faltas rqüé:coriténgán'los éx-
pedientes podrán'subsanarse hasta ' 
cinco dias antes dé la época en que 
haya dé abrirse el éoncúrsó', ' 

Art . '61. : • Cuando- los aspirantes 
sepan por el Secretario dé la Junta': '• 
Facultativa que son admitidos á 
exáméhV'sé presentarán al Director 
de la Academia, si están én Madrid; 
ó cuando lleguen á la capital, en 
caso contrario; debiendo hacerlo por 
lo méiios cinco dias ántes del seña
lado para el concurso. 

Ante todos los aspirantes defini
tivamente admitidos á exámen, se 
verificará el sorteo que debe deter
minar el órden, según el cual han 
de ser examinados,, sin que después 
pueda admitirse ninguno que no 
hubiese entrado en suerte. 

Examen de Ingreso. 

Art. 62. El examen de ingreso 
comprenderá las materias siguien
tes: 
Aritmética. 
Algebra. 
Geometría elemental. 
Nociones de Geometría descriptiva. 
Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica. 
Dibuja natural. 
Idioma Francés. 
Historia de España. 
Geografía política universal. 
Gramática castellana. 
Nociones de historia universal. 

( Continvdrá.J 

• (1) 'Véase la nota del art. 58. 
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Imprenta da la Diputaoion proTÍneiMl. 


